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Parte A. DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos Hilda Aguilar Grieder 

DNI/NIE/pasaporte 05.406.535-V Edad 48 

Núm. identificación del investigador 
Researcher ID   

Código Orcid   

 
A.1. Situación profesional actual  

Organismo Universidad de Huelva  

Dpto./Centro Facultad de Derecho/ Departamento Antón Menger   

Dirección Avenida Tres de Marzo s/n  Campus del Carmen  

Teléfono  959219607 correo electrónico hilda.aguilar@dam.uhu.es 
Categoría profesional Profesora Titular de Universidad  Fecha inicio 4.3.2008 

Espec. cód. UNESCO   

Palabras clave   

 
A.2. Formación académica (título, institución, fecha) 

Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año 

Licenciada en Derecho 
(Especialidad Jurídico-
Empresarial) 

Universidad Complutense de Madrid 
(calificación media de Sobresaliente) 

1987-1992  

 Doctora en Derecho 
 Universidad de Santiago de Compostela 
(calificada con Sobresaliente cum laude) 

31.3.2000  

 
A.3. Indicadores generales de calidad de la producción científica 
 
La calidad de la producción científica que he realizado desde el inicio de mi actividad 
investigadora en el año 1996 (fecha en la cual obtuve una beca de Formación de Personal 
Investigador por el Ministerio de Educación y Ciencia, ha sido reconocida por la Comisión 
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora. La investigación realizada me ha 
permitido obtener dos sexenios de investigación consecutivos. El primer sexenio de 
investigación reconocido, en su reunión de 13 de octubre de 2010, para el período 
comprendido entre los años 1998-2004 (ambos inclusive); y el segundo sexenio de 
investigación, en su reunión de 6 de junio de 2012, para el período comprendido entre los 
años 2005-2010 (ambos inclusive).  
Los estudios que he realizado, entre las que se encuentras tres monografías de autoría 
única relativas a diferentes y complejas problemáticas del Derecho internacional privado, 
han sido publicados, tanto en editoriales especializadas en Ciencias jurídicas que poseen un 
notable impacto por la seriedad, rigor y calidad de sus publicaciones (Aranzadi, Colex y 
Tirant Lo Blanch), como en revistas científicas (entre las que se encuentra Cuadernos de 
Derecho Transnacional y la Revista Jurídica Española La Ley) que figuran en prestigiosas 
bases de datos, tanto nacionales como extranjeras, con una puntuación que acredita la 
calidad editorial de la revista y que garantiza un riguroso control de calidad de las 
contribuciones jurídicas (LATINDEX, DOAJ, ISOC, DICE-CINDOC, CARHUS PLUS+, CIRC, 
etc.). Dichas monografías y artículos han sido citados muy positivamente en numerosas 
publicaciones, considerándolas como una obra de referencia en la materia tratada.   
 
Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM 
 
En relación con mi historial científico, señalar que, en la actualidad, tengo la categoría 
docente de Profesora Titular de Universidad (a tiempo completo), por el sistema de 
Habilitación Nacional, del Área de Conocimiento unipersonal de Derecho Internacional 
Privado (adscrita al Departamento Antón Menger), en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Huelva, desde el 4 de marzo de 2008 hasta la actualidad. Con anterioridad 
he desempeñado una multitud de puestos docentes (Profesora Asociada a tiempo completo, 
Profesora Titular Interina de Universidad a tiempo completo y Profesora Contratada Doctora 
[acreditada como tal tanto por la ACSUG como por la ANECA]) en diversas Universidades 
españolas: Universidad de Santiago de Compostela, Universidad de A Coruña y Universidad 
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 de Huelva. Con anterioridad a dichos puestos docentes, obtuve una Beca de Formación de 

Personal Investigador (correspondiente a la convocatoria de 1995) para la realización de la 
tesis doctoral, financiada por el Ministerio de Educación y Ciencia, desde el 1 de enero de 
1996 hasta el 1 de noviembre de 1998 (fecha en la cual me concedieron la interrupción de la 
bolsa FPI, cuya duración es de cuatro años, con motivo de mi nueva condición de Profesora 
Asociada), desempeñando mi labor investigadora en el Área de Derecho Internacional 
Privado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago de Compostela. En dicha 
Universidad realicé los Cursos de Doctorado y defendí mi tesis doctoral el 31 de marzo de 
2000 bajo el título “La extensión de la cláusula arbitral a los componentes de un grupo de 
sociedades en el arbitraje comercial internacional”; calificada con Sobresaliente cum laude 
por unanimidad. Tengo reconocidos dos sexenios de investigación por la CNEAI, tres 
quinquenios y cinco trienios.  
Aunque en un primer momento me centré en el ámbito del arbitraje comercial internacional, 
con posterioridad me he especializado en otros sectores jurídicos y, muy especialmente, en 
el campo del Derecho internacional privado de la Unión Europea y en el del Derecho 
Procesal Civil Internacional. Dicha especialización la he podido alcanzar gracias a haber 
realizado numerosas estancias de investigación en el prestigioso Max Planck Institut für 
Ausländisches und Internationales Privatrecht de Hamburgo (para algunas de dichas 
estancias fui becada por el Ministerio de Educación y Ciencia) y en otros centros de 
investigación extranjeros de reconocido prestigio internacional (Biblioteca de la Academina 
de La Haya de Derecho Internacional e Institut für  Internationales Recht 
[Rechtsvergleichung] de Munich).  
En los últimos tiempos me he centrado en el ámbito del Derecho internacional privado de la 
Unión Europea en materia contractual, y ello desde una doble perspectiva. Por un lado, he 
abordado la materia relativa a los contratos internacionales desde la perspectiva del 
Derecho aplicable y, por otro lado, he analizado los problemas de competencia judicial 
internacional. Como consecuencia de dichos análisis, he puesto de manifiesto la 
interrelación existente entre ambos ámbitos del Derecho internacional privado en el seno de 
la UE, así como la correlación existente entre el Derecho europeo material (en concreto, las 
Directivas europeas sectoriales) y el Derecho internacional privado europeo (el Reglamento 
“Bruselas I”/”Bruselas I bis” y el Reglamento “Roma I”). Dicha interrelación, que constituye 
una clara manifestación del principio de conciliación del ordenamiento jurídico de la UE, 
supone la traducción en el ámbito comunitario de la coherencia existente, en el seno de los 
ordenamientos jurídicos estatales, entre el Derecho interno y el Derecho internacional 
privado del Estado en cuestión.       
 
Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES 

 
C.1. Publicaciones 
 
H. Aguilar Grieder, “Alcance de la regulación europea relativa a la competencia judicial 

internacional en materia civil y mercantil en el marco del nuevo Reglamento „Bruselas I bis‟ 

(1215/2012): una apuesta parcialmente frustrada”, Revista Aranzadi Doctrinal (Sección 

“Estudios”), núm. 9, 2015, pp. 75-98. 

-H. Aguilar Grieder, “La determinación de la competencia judicial internacional en los litigios 
internacionales derivados de la distribución indirecta de los contratos de seguro en el marco 
del Derecho internacional privado de la Unión Europea”, Aranzadi, Thomson Reuters, 
Navarra, 2015, pp. 695-716. 
 
-H. Aguilar Grieder, “Alcance de los controvertidos artículos 3 y 4 del Reglamento (CE) núm. 
593/2008: perspectiva de lege lata y propuestas de lege ferenda”, Cuadernos de Derecho 
Transnacional, 2014, vol. 6, núm. 1, Sección “Estudios”, pp. 45-67. 
 
-H. Aguilar Grieder, “La intervención de las „leyes de policía‟ como límite al principio de la 
autonomía de la voluntad de las partes en los contratos internacionales de agencia 
comercial: un nuevo paso en la comprensión del sistema”, Revista Jurídica Española “La 
Ley” (apartado “Doctrina” del Diario “La Ley”), de 22 de enero de 2014, núm. 8234, pp. 1-9.  
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 -H. Aguilar Grieder, “La mediación de seguros privados desde la perspectiva del Derecho 

internacional privado español: problemas de ley aplicable” (obra colectiva realizada en el 
marco del Proyecto de Investigación “La distribución de los Seguros Privados: Bases para 
su reforma” del Ministerio de Ciencia e Innovación [Referencia DER2011-29238]), Estudios 
sobre Mediación de Seguros Privados, Aranzadi, Thomson Reuters, Navarra, 2013, pp. 677-
715 (ISBN: 978-84-9014-988-1).    
 
-H. Aguilar Grieder, “Desafíos y tendencias en el actual Derecho internacional privado 
europeo de los contratos”, Cuadernos de Derecho Transnacional, 2012, vol. 4, núm. 2, pp. 
23-48. 
 
-H. Aguilar Grieder, “Crisis matrimoniales internacionales y conflictos de civilizaciones”, 
Revista Aranzadi Doctrinal, 2012, núm. 7, pp. 143-165. 
 
-H. Aguilar Grieder, “La cooperación judicial internacional en materia civil en el Tratado de 
Lisboa”, Cuadernos de Derecho Transnacional, 2010, vol. 2, núm. 1, pp. 301-331.  
 
-H. Aguilar Grieder, “La voluntad de conciliación con las Directivas comunitarias protectoras 
en la Propuesta de Reglamento „Roma I‟”, La Unión Europea ante el Derecho de la 
Globalización, Editorial Constitución y Leyes S.A. (Colex), Madrid, 2008, pp. 45-60 (ISBN: 
978-84-8342-113-0). 
 
-H. Aguilar Grieder, La protección del agente en el Derecho comercial europeo, Colex, 
Colección “El Derecho de la Globalización”, Núm. 14, Madrid, 2007 (ISBN: 978-84-8342-
107-9) (188 páginas). 
 
-H. Aguilar Grieder, Acumulación de procesos en los litigios internacionales, Tirant Lo 
Blanch, Valencia, 2004 (ISBN: 84-8442-990-3) (364 páginas). 
 
C.2. Proyectos 
 
-Colaboradora en el Proyecto de Investigación "Persona, familia y sucesiones en la 
problemática jurídica de la emigración gallega" (núm. de referencia XUGA- 20201A97), cuya 
concesión fue publicada en el Diario Oficial de Galicia de 10 de julio de 1997 (importe 
concedido: 2.860.000 ptas.; duración: 3 años), financiado por la Xunta de Galicia (Dirección 
Xeral de Universidades e Investigación de la Consellería de Educación e Ordenación 
Universitaria), desde el 10.07.2000 hasta el 10.07.2000; siendo la Investigadora principal la 
Dra. Mª Paz García Rubio. 
     
- Investigadora participante en el Proyecto de Investigación "Indemnización de daños en el 
caso Prestige. Estado de la cuestión y propuestas de modificación legislativa" (núm. de 
referencia PGIDIT03CS020201PR), cuya concesión fue publicada en el Diario Oficial de 
Galicia de 15 de octubre de 2003 (importe concedido: 27.291 euros; duración: 3 años), 
financiado por la Xunta de Galicia (Dirección Xeral de Investigación e Desenvolvemento de 
la Consellería de Innovación, Industria e Comercio), desde el 16.03.2003 hasta el 
15.10.2006; siendo el Investigador principal el Dr. Santiago Álvarez González. 
 
- Investigadora participante en el Proyecto de Investigación "Transformaciones en el sistema 
inmobiliario registral español: las garantías constitucionales en el procedimiento registral y el 
reto de la convergencia europea en la protección de los derechos subjetivos" (núm. de 
referencia SEJ2004-08057-C03-01/JURI), aprobado por Resolución de 20 de diciembre de 
2004, por un período de 3 años y con un importe de 60.000 euros (Orden/CTE/3131/2003, 
de 7 de noviembre de 2003, por la que se establecen las bases y se hace pública la 
convocatoria de concesión de ayudas para la realización de proyectos de investigación, en 
el marco del Programa Nacional de Ciencias Sociales, Económicas y Jurídicas del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007), 
financiado por el Ministerio de Educación y Ciencia (Dirección General de Investigación), 
desde el 20.12.2004 hasta el 20.12.2007; siendo el Investigador principal el Dr. Pedro De 
Pablo Contreras (Organismo ejecutor: Universidad de la Rioja). 
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- Investigadora participante en el Proyecto de Investigación “La distribución de los seguros 
privados: bases para su reforma” (núm. de referencia DER2011-29238), aprobado por 
Resolución de 20 de diciembre de 2010 (BOE de 21 de diciembre), por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2011 del procedimiento de concesión de ayudas para la realización 
de proyectos de investigación, subprograma de Proyectos de Investigación Fundamental no 
Orientada, dentro del Programa Nacional de Proyectos de Investigación Fundamental, en el 
marco del VI Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
2008-2011, por un período de 3 años, siendo la fecha de inicio el 1 de enero de 2012 y la 
fecha de finalización el 31 de diciembre de 2014 (Orden PRE/621/2008, de 7 de marzo de 
2008, por la que se regulan las bases, el régimen de ayudas y la gestión de la línea 
instrumental de proyectos I+D+i, en el marco del Plan Nacional I+D+i 2008-2011). Dicho 
Proyecto ha sido financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación (Dirección General de 
Investigación y Gestión del Plan Nacional de I+D+i); siendo la Investigadora Principal la Dra. 
Mª Rocío Quintans Eiras y el organismo ejecutor la Universidad de A Coruña. En el 
Proyecto, para cuya realización se ha concedido un importe bruto de 24200 euros, han 
participado once profesores de distintas Universidades y pertenecientes a diferentes Áreas 
de Conocimiento.  
 

- Miembro del Grupo de Investigación “Instituciones jurídico-privadas y su protección 
administrativa y jurisdiccional” desde su constitución, adscrito al Departamento de Derecho 
Privado de la Universidad de A Coruña (Código 000150), y coordinado por el Dr. Miguel Ángel 
Pérez Álvarez (Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de A Coruña). 

- Miembro del Grupo de Investigación “El Derecho de familia: efectos personales y 
patrimoniales, de Roma al Derecho actual” desde su constitución (el 1.2.2006) hasta la 
actualidad, aprobado por la Secretaría General de Universidades de la Junta de Andalucía en 
la convocatoria del PAIDI de 2006 y financiado por el Plan Andaluz de Investigación, adscrito a 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Huelva (Código SEJ 062), cuyo Investigador 
Principal es el Dr. Felipe del Pino Toscano (Profesor Titular de Derecho Romano de la 
Universidad de Huelva). 
 
C.3. Últimas contribuciones a Congresos 
 
-Ponencia titulada “Problemática internacional de la mediación de seguros privados”, 
presentada en el I Congreso Internacional de Seguros Privados/ II Congreso de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, organizado por SEIDA y por las Universidades de 
Valencia y de A Coruña, en el marco del Proyecto de Investigación “La distribución de los 
Seguros Privados: Bases para su reforma” del Ministerio de Ciencia e Innovación 
(Referencia: DER2011-29238), celebrado los días 5 y 6 de junio de 2014 en la Universidad 
Politécnica de Valencia. 
 
- Ponencia titulada “Problemática de Derecho Internacional Privado en la mediación de 
seguros: la aplicación del Reglamento Roma I”, presentada en el Congreso sobre 
Distribución de los seguros privados: bases para un cambio, organizado por la Universidad 
de A Coruña y por la Sección Española de Derecho de Seguros (SEAIDA), en el marco del 
Proyecto de Investigación “La distribución de los Seguros Privados: Bases para su reforma” 
del Ministerio de Ciencia e Innovación (Referencia: DER2011-29238), celebrado los días 29 
y 30 de noviembre de 2012 en el Salón de Actos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de A Coruña. 
 
-Participación en el XIII Congreso del Comité Ibero-Latinoamericano de Derecho de Seguros 
(CILA), organizado por AIDA-Portugal (Sección Portuguesa de la Asociación Internacional 
de Derecho de Seguros), que se celebró los días 8 a 10 de mayo de 2013 en Portugal 
(Lisboa), en los siguientes Grupos de Trabajo: “Defensa del Consumidor y Resolución de 
Conflictos”, “Supervisión de Seguros” y “Distribución del Seguro”. 
 
 
 


